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Referencia: 2024/2074G

Asunto: CONTRATO DE SERVICIO DE REDACCION DE OBRAS DE ACOMETIDA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTO Y REMODELACION E INTERCONEXION DE LOS DEPOSITOS 
BOMBÍ Y CAMARÓ DE OROPESA DEL MAR

Procedimiento: Preparación, gestión y adjudicación del contrato

CONTRATACIÓN (MIC) 

 
 
Vista la providencia de la Alcaldía de fecha 22 de febrero de 2024, mediante la que se 
determina la naturaleza y extensión de las necesidades a satisfacer con el contrato del 
servicio de redacción del proyecto de ejecución de las obras de acometida general de 
abastecimiento y la remodelación e interconexión de los depósitos Bombí y Camaró de 
Oropesa del Mar, y se dispone el inicio del expediente administrativo para llevar a cabo su 
tramitación.

Visto que con fecha 27 de febrero de 2024 se elabora por los Servicios Técnicos 
municipales la Memoria justificativa del contrato del servicio de redacción del proyecto de 
ejecución de las obras de acometida general de abastecimiento y la remodelación e 
interconexión de los depósitos Bombí y Camaró de Oropesa del Mar.

Visto el informe de insuficiencia de medios de fecha  27 de febrero de 2024.

Visto que por Providencia de Alcaldía de fecha 27 de febrero de 2024 se ordena proceder a 
la elaboración de los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas 
particulares, y la emisión de la retención de crédito y de los informes preceptivos.

Visto que con fecha 5 de marzo de 2024 se redactaron e incorporaron al expediente los 
pliegos de prescripciones técnicas particulares que han de regir la adjudicación del contrato.
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Visto que con fecha 18 de marzo de 2024 se redactaron e incorporaron al expediente los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares que han de regir la adjudicación del 
contrato.

Visto el reparo de legalidad efectuado por la Interventora n.º 46/2024, fundado en el informe 
de fecha 3 de junio de 2024, sobre las repercusiones en el cumplimiento por la Entidad 
Local de los principio de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera que exige el 
artículo 7.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, que es desfavorable.

.
Visto la providencia de Alcaldía de fecha 6 de junio de 2024 por la que se dispone que se 
dicte resolución al objeto de resolver las discrepancias en el sentido de continuar el 
expediente correspondiente al reparo de legalidad efectuado por la interventora  n.º 46/2024, 
fundado en el informe de fecha 3 de junio de 2024, sobre las repercusiones en el 
cumplimiento por la Entidad Local de los principio de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera que exige el artículo 7.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que es desfavorable. 
 
Considerando que la Legislación básica aplicable es la siguiente:

-Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP en adelante).

-Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP), en todo aquello que no 
se oponga a la Ley 9/2017.

-Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en todo aquello que no se 
oponga a la Ley 9/2017.

-La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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-La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Considerando que el artículo 17 de LCSP, nos define el contrato administrativo de servicios 
como aquellos contratos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo 
de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o suministro, 
incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el servicio de forma 
sucesiva y por precio unitario.

No podrán ser objeto de estos contratos los servicios que impliquen ejercicio de la autoridad 
inherente a los poderes públicos.

En línea con lo expuesto, el artículo 116.4.f) de la LCSP exige, como trámite indispensable, 
el informe de insuficiencia de medios, que obra en el expediente administrativo.

Asimismo, el artículo 308.2 de la LCSP señala que en ningún caso la entidad contratante 
podrá instrumentar la contratación de personal a través del contrato de servicios, incluidos 
los que por razón de la cuantía se tramiten como contratos menores.

A la extinción de los contratos de servicios, no podrá producirse en ningún caso la 
consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como 
personal de la entidad contratante. 

Considerando que a la vista del valor estimado del contrato referenciado, que asciende a la 
cantidad de 66.115,70 euros, y del Informe de la Intervención municipal respecto a los 
recursos ordinarios del presupuesto, el órgano de contratación en este caso será el Alcalde.

Considerando que los criterios de adjudicación, asimismo, están relacionados con el objeto 
del contrato, a tenor de la previsión del artículo 145 de la LCSP.
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En ese sentido, el artículo 145.1 de la LCSP señala que la adjudicación de los contratos se 
realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación 
calidad-precio, si bien, previa justificación en el expediente, los contratos se podrán 
adjudicar con arreglo a criterios basados en un planteamiento que atienda a la mejor 
relación coste-eficacia, sobre la base del precio o coste, como el cálculo del coste del ciclo 
de vida con arreglo al artículo 148 de la LCSP.

Asimismo, la mejor relación calidad-precio se evaluará con arreglo a criterios económicos y 
cualitativos, según prevé el apartado segundo del artículo 145 de la LCSP.

Los criterios cualitativos que establezca el órgano de contratación para evaluar la mejor 
relación calidad-precio podrán incluir aspectos medioambientales o sociales, vinculados al 
objeto del contrato en la forma establecida en el artículo 145.6 LCSP.

Los criterios cualitativos deberán ir acompañados de un criterio relacionado con los costes el 
cual, a elección del órgano de contratación, podrá ser el precio o un planteamiento basado 
en la rentabilidad, como el coste del ciclo de vida calculado de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 148 de la LCSP.

Por su parte, el artículo 145 de la LCSP nos dice en su apartado tercero que la aplicación de 
más de un criterio de adjudicación procederá, en todo caso, en la adjudicación de los 
siguientes contratos:

a) Aquellos cuyos proyectos o presupuestos no hayan podido ser establecidos previamente 
y deban ser presentados por los candidatos o licitadores.

b) Cuando el órgano de contratación considere que la definición de la prestación es 
susceptible de ser mejorada por otras soluciones técnicas o por reducciones en su plazo de 
ejecución.
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c) Aquellos para cuya ejecución facilite el órgano, organismo o entidad contratante 
materiales o medios auxiliares cuya buena utilización exija garantías especiales por parte de 
los contratistas.

d) Aquellos que requieran el empleo de tecnología especialmente avanzada o cuya 
ejecución sea particularmente compleja.

e) Contratos de concesión de obras y de concesión de servicios.

f) Contratos de suministros, salvo que los productos a adquirir estén perfectamente definidos 
y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase 
en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de la 
adjudicación.

g) Contratos de servicios, salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas 
técnicamente y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de 
ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante 
de la adjudicación.

En los contratos de servicios que tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual, 
como los servicios de ingeniería y arquitectura, y en los contratos de prestación de servicios 
sociales si fomentan la integración social de personas desfavorecidas o miembros de grupos 
vulnerables entre las personas asignadas a la ejecución del contrato, promueven el empleo 
de personas con dificultades particulares de inserción en el mercado laboral o cuando se 
trate de los contratos de servicios sociales, sanitarios o educativos a que se refiere la 
Disposición adicional cuadragésima octava, o de servicios intensivos en mano de obra, el 
precio no podrá ser el único factor determinante de la adjudicación. Igualmente, en el caso 
de los contratos de servicios de seguridad privada deberá aplicarse más de un criterio de 
adjudicación.

h) Contratos cuya ejecución pueda tener un impacto significativo en el medio ambiente, en 
cuya adjudicación se valorarán condiciones ambientales mensurables, tales como el menor 
impacto ambiental, el ahorro y el uso eficiente del agua y la energía y de los materiales, el 
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coste ambiental del ciclo de vida, los procedimientos y métodos de producción ecológicos, la 
generación y gestión de residuos o el uso de materiales reciclados o reutilizados o de 
materiales ecológicos.

En otro orden, los órganos de contratación velarán por que se establezcan criterios de 
adjudicación que permitan obtener obras, suministros y servicios de gran calidad que 
respondan lo mejor posible a sus necesidades; y, en especial, en los procedimientos de 
contratos de servicios que tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual, como los 
servicios de ingeniería y arquitectura.

Los criterios a que se refiere el apartado 1 del artículo 145 de la LCSP que han de servir de 
base para la adjudicación del contrato se establecerán en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares o en el documento descriptivo, y deberá figurar en el anuncio 
que sirva de convocatoria de la licitación.

En el caso de que se establezcan las mejoras como criterio de adjudicación, estas deberán 
estar suficientemente especificadas, de conformidad con lo previsto en el apartado séptimo 
del artículo 145 de la LCSP. Así, se considerará que se cumple esta exigencia cuando se 
fijen, de manera ponderada, con concreción: los requisitos, límites, modalidades y 
características de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato.

En todo caso, en los supuestos en que su valoración se efectúe de conformidad con lo 
establecido en el apartado segundo, letra a) del artículo 146 LCSP, no podrá asignársele 
una valoración superior al 2,5 por ciento.

Considerando que en relación al procedimiento a seguir, el artículo 131.2 de la LCSP nos 
dice que la adjudicación del contrato administrativo se realizará, ordinariamente utilizando 
una pluralidad de criterios de adjudicación basados en el principio de mejor relación calidad-
precio, y utilizando el procedimiento abierto o el procedimiento restringido, salvo los 
contratos de concesión de servicios especiales del Anexo IV, que se adjudicarán mediante 
este último procedimiento.
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Para el presente expediente, vemos que por razón de la cuantía y de los criterios de 
adjudicación previstos, puede acudirse a la vía del procedimiento abierto simplificado 
previsto en el artículo 159 de la LCSP.

A tal efecto, el artículo 159.1 de la LCSP señala que los órganos de contratación podrán 
acordar la utilización de un procedimiento abierto simplificado en los contratos de obras, 
suministro y servicios cuando se cumplan las dos condiciones siguientes:

a) Que su valor estimado sea igual o inferior a 2.000.000 de euros en el caso de contratos 
de obras, y en el caso de contratos de suministro y de servicios, que su valor estimado sea 
igual o inferior a 100.000 euros.

b) Que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno evaluable 
mediante juicio de valor o, de haberlos, su ponderación no supere el veinticinco por ciento 
del total, salvo en el caso de que el contrato tenga por objeto prestaciones de carácter 
intelectual, como los servicios de ingeniería y arquitectura, en que su ponderación no podrá 
superar el cuarenta y cinco por ciento del total.

Dichas circunstancias se cumplen en el presente procedimiento.

Una de las características de este procedimiento simplificado, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 159.2 de la LCSP es que el anuncio de licitación del contrato 
únicamente precisará de publicación en el perfil de contratante del órgano de contratación. 
Toda la documentación necesaria para la presentación de la oferta tiene que estar 
disponible por medios electrónicos desde el día de la publicación del anuncio en dicho perfil 
de contratante.

Asimismo, el plazo para la presentación de proposiciones no podrá ser inferior a quince días 
a contar desde el siguiente a la publicación en el perfil de contratante del anuncio de 
licitación, si bien en los contratos de obras el plazo será como mínimo de veinte días. ( 
artículo 159.3 LCSP).
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La tramitación del procedimiento se ajustará a las siguientes especialidades, previstas en el 
apartado cuarto del artículo 159 de la LCSP:

a) Todos los licitadores que se presenten a licitaciones realizadas a través de este 
procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando proceda de conformidad con lo 
establecido en el apartado 2 del artículo 96 en el Registro Oficial de la correspondiente 
Comunidad Autónoma, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que no se vea 
limitada la concurrencia.

No obstante, esta previsión entrará en vigor el 9 de septiembre de 2018, conforme establece 
la disposición final decimosexta de la LCSP.

b) No procederá la constitución de garantía provisional por parte de los licitadores.

c) Las proposiciones deberán presentarse necesaria y únicamente en el registro indicado en 
el anuncio de licitación.

La presentación de la oferta exigirá la declaración responsable del firmante respecto a 
ostentar la representación de la sociedad que presenta la oferta; a contar con la adecuada 
solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso, la clasificación correspondiente; a 
contar con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad; a no estar incurso en 
prohibición de contratar alguna; y se pronunciará sobre la existencia del compromiso a que 
se refiere el artículo 75.2 de la LCSP.

d) La oferta se presentará en un único sobre en los supuestos en que en el procedimiento 
no se contemplen criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de 
valor. En caso contrario, la oferta se presentará en dos sobres.

La apertura de los sobres conteniendo la proposición se hará por el orden que proceda de 
conformidad con lo establecido en el artículo 145 de la LCSP en función del método 
aplicable para valorar los criterios de adjudicación establecidos en los pliegos.
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La apertura se hará por la mesa de contratación a la que se refiere el apartado 6 del artículo 
326 de la LCSP, en relación con la D. A. 2ª de dicha norma.

En todo caso, será público el acto de apertura de los sobres que contengan la parte de la 
oferta evaluable a través de criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 
establecidas en los pliegos. A tal efecto, en el modelo de oferta que figure como anexo al 
pliego se contendrán estos extremos.

e) En los supuestos en que en el procedimiento se contemplen criterios de adjudicación 
cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, la valoración de las proposiciones se hará 
por los servicios técnicos del órgano de contratación en un plazo no superior a siete días, 
debiendo ser suscritas por el técnico o técnicos que realicen la valoración.

f) En todo caso, la valoración a la que se refiere la letra anterior deberá estar efectuada con 
anterioridad al acto público de apertura del sobre que contenga la oferta evaluable a través 
de criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas. En dicho acto público se 
procederá a la lectura del resultado de aquella.

Tras dicho acto público, en la misma sesión, la mesa procederá a:

1.º Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos del 
pliego, evaluar y clasificar las ofertas.

2.º Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación.

3.º Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa 
está debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante para 
formular la oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la 
clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para contratar.
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4.º Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación mediante comunicación 
electrónica para que constituya la garantía definitiva, así como para que aporte el 
compromiso al que se refiere el artículo 75.2 y la documentación justificativa de que dispone 
efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato conforme al artículo 76.2; y todo ello en el plazo de 7 días hábiles a 
contar desde el envío de la comunicación.

En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuación se presuma 
que es anormalmente baja por darse los supuestos previstos en el artículo 149, la mesa, 
realizadas las actuaciones recogidas en los puntos 1.º y 2.º anteriores, seguirá el 
procedimiento previsto en el citado artículo, si bien el plazo máximo para que justifique su 
oferta el licitador no podrá superar los 5 días hábiles desde el envío de la correspondiente 
comunicación.

Presentada la garantía definitiva y, en los casos en que resulte preceptiva, previa 
fiscalización del compromiso del gasto por la Intervención en los términos previstos en la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria en un plazo no superior a 5 días, 
se procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario, 
procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su formalización.

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario no 
presente la garantía definitiva, se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente 
candidato en puntuación, otorgándole el correspondiente plazo para constituir la citada 
garantía definitiva.

En el supuesto de que el empresario tenga que presentar cualquier otra documentación que 
no esté inscrita en el Registro de Licitadores, la misma se tendrá que aportar en el plazo de 
7 días hábiles establecido para presentar la garantía definitiva.

En lo no previsto en el artículo 159 se observarán las normas generales aplicables al 
procedimiento abierto.
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Visto el informe jurídico de la Técnico de Contratación de fecha 18 de marzo de 2024, que 
obra en el expediente, con el conforme de Secretaría.

Visto el informe de fecha 7 de junio de 2024 de la Técnico de Contratación que obra en el 
expediente, por el cual se manifiesta que no muestra discrepancia con el reparo de la 
intervención municipal al no incurrir ninguna circunstancia modificativa desde que se ha 
emitido el informe a fecha de la presente para el levantamiento del reparo, con el conforme 
de Secretaría

Y vistas las competencias atribuidas a la alcaldía por la Disposición adicional segunda de la 
LCSP 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVO:  
 
PRIMERO: Resolver las discrepancias y se continúe la tramitación del expediente de 
contratación del servicio de redacción del proyecto de ejecución de las obras de acometida 
general de abastecimiento y la remodelación e interconexión de los depósitos Bombí y 
Camaró de Oropesa del Mar en relación al reparo de legalidad efectuado por la interventora 
n.º 46/2024, fundado en el informe de fecha 3 de junio de 2024, sobre las repercusiones en 
el cumplimiento por la Entidad Local de los principio de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera que exige el artículo 7.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que es desfavorable

SEGUNDO: Aprobar el expediente de contratación, por procedimiento abierto simplificado y 
varios criterios de valoración, del servicio de redacción del proyecto de ejecución de las 
obras de acometida general de abastecimiento y la remodelación e interconexión de los 
depósitos Bombí y Camaró de Oropesa del Mar, con un presupuesto de licitación de 
66.115,70 euros y 14.782,30 euros en concepto de IVA (total 80.898,00 euros), para un 
periodo de duración de tres meses.

TERCERO: Aprobar el pliego de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas 
particulares para la adjudicación, por procedimiento abierto simplificado y varios criterios de 
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valoración, del servicio de redacción del proyecto de ejecución de las obras de acometida 
general de abastecimiento y la remodelación e interconexión de los depósitos Bombí y 
Camaró de Oropesa del Mar,con un presupuesto de licitación de 66.115,70 euros y 
14.782,30 euros en concepto de IVA (total 80.898,00 euros), para un periodo de duración de 
tres meses.

CUARTO: Anunciar la licitación para la adjudicación del presente contrato en el Perfil del 
Contratante.

QUINTO: Autorizar el gasto que para el presente ejercicio presupuestario representa la 
realización del contrato de referencia, por importe de 80.898,00 euros, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 452/61900 del vigente Presupuesto municipal.

SEXTO: Comunicar este acuerdo a la Intervención Municipal, a los efectos presupuestarios 
y contables oportunos.

 

 

Conforme el artículo 3.2 RD 128/2018
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